
Núm, 19.
Se suscribe á este Periódico, que 

sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los Hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al mes, llevado á casa de los Señores 
Suscriiores y y lo para fuera, franco de 
porte.
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La Redacción se baila establecida calle 
de la Obra , frente de la Catedral , núme-.- « 
ro g, á donde se dirigirán los anuncios, 
francos de porte , sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOUra OflCUl DE VALLADOUD, 
del J!llartes 15 de Febrero de 1849.

ARTICULO DE OFICIO. Núm. 22.

Núm. Sí.

Gobierno politico de la Provincia de f^aUa^ 
dolid.— El Excmo, Señor Ministro de léí Gober
nación del Heino con fecha 1.® del actual me 
dice lo que sigue :

La R EINA (Q D. G.) se ha dignado expe
dir el Real decreto siguiente ;

55 En consideración á los servicios de Don 
Manuel de la Cuesta 5 Gefe político de Valla- 
dolid5 vengó en promoverle a igual destino 
en la Provincia de la Coruña.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero 
de mil ochocientos cuarenta y nueve,—Está 
rubricado de la Real mano. = El Ministro de 
la Gobernación del Reino , Conde de San Luis.”

De Real órden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos correspondientes.

En consecuencia de la soberana resolución 
que antecede ceso desde este dia en el Gobierno 
politico de la Provincia ^ encargándose de él 
interinamente el Eicc-Presidente del Consejo 
provincial con arreglo d la leg,

HAIBITAWKS DE .LA PROALWCIA 
DE Valladolid.

La memoria de vuestras virtudes y del 
aprecio que os be debido5 vivirán eternamente 
conmigo ¡ Ojalá que yo os deje tan buen re
cuerdo;, sino por los bienes que os he propor« 
cionado 5 por los males que haya podido evi
taros!

Valladolid 15 de Febrero de 1849.= Ma
nuel de la Cuesta.

Gobierno político dé la Provincia de Vallado- 
lid. = Habiéndose fugado en el dia de ayer el con
finado en el Presidio Peninsular dé esta Capital 
Mateo Geringado, encargo á los Alcaldes de esta 
Provincia y dependientes de Protección y Seguri
dad pública, practiquen cuantas diligencias sean 
necesarias para conseguir su captura, y caso de 
que ésta tenga lugar le remitan con la seguridad 
conveniente á disposición de mi autoridad. Valla
dolid Febrero 7 de i849.=Manuel de la Cuesta.

Señas del fugado. Edad 2/j. años, oficio del 
campo, pelo y cejas rubio, ojos azules, nariz re
gular, barba poblada, color trigueño, cara redon
da, estatura cinco pies.

Administi acion de Contribuciones directas de lá Provincia 
de f^adadoHd.

Repartimiento de los 41,688 rs. 16 mrs. que han corres
pondido de recargo á la Contribución Industrial y de Comer
cio del corriente año para cubrir el déficit del Presupuesto 
provincial, que ha formado esta Administración en cumpli
miento á la Real Instrucción de 8 de Junio de 1847, habiendo 
lomado por base el resultado de las matrículas remitidas á 
esta Dependencia por los Ayuntamientos de los pueblos que á
cohtinuacion se expresan.

NOMBRES
DE LOS PUEBLOS.

Importe 
del 

recargo para 
gastos provin- 

' ciales sobre las 
cuotas fijas.

Idem 
de 2 mrs. en 
real para gas
tos de co

branza.

TOTAL.

Adalia. J . . . . . . • 16.. 26 1.. 17.. 26
Aguasal. . ...... 4- 21 » 10 4.. 31
Aguilar de Campos. . . 27.. 30 1.. 22 29.. 18‘
Alaejos..... .. .. 601.. 17 38.. 11 639.. 28
Alcazarén. . . ?.. . • 96.. 9 5.. 22 101.. 31
Aldeamayor. . .• . . . . 43.. SO 2.. 20 46.. fi
Aldea de San Miguel. • 38.. 6 2.. 8 49-. 14
Áldealvar. . . . . . • 6.. 31 » 15 7.. 12
Almaraz. . .. . . . • 4-21 . 10 4.-31
Almenara. .- . . . . • 1.. 31 5 2.. 2
Amusquillo...................... 22.. 16 1.. 11 23.. 27
Ataquines......................... 194.. 21 11.. 16 206.. 3
Bamba......................  > 112.. 18 6.. 21 119.. 5
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Impoite

Idem
Importe

del
NOMBRES

¿el Lle^
NOMBRES recargo para de 2 mrs. en

TOTAL.
Recargo para de 2 mrs. en

gastos provin- real para gas-
DE LOS PUEBLOS.

gastos provin- real para gas- TOTAL.
»E LOS PUEBLOS. dales sobre las tos dé co-^ dales sobre las tos de co-

cuotas fijas. branza. cuotas fijas. branza.

Bahabón. ¿ . . .. . . 5.. 13 » 11 5.. 24 Marzales. . . . . , , 15.. 27 » 32 T6.. 25
Barcial de la Loma'» . . n.. 31 » 26 13.. 23 Medina del Campo, . . . 1,446.. 27 85.. 4 1,531.. 31
Barruelo. . . . . . . • ââ.. 24 1.. 12 • . 24.* 2 Mejéces» . . ...... 14.. 22 » 30 15.. 18
Becilla de Valderaduey. ‘ 80.. 15 4.. 25 85.. 6 Melgar de arriba. . i . 32.. 28 1.. 32 34.. 26
Benafarces.. . ...» * 5.. 28 « 12 6.. 6 Melgar de abajo. . , . 24. 6 1*. 14 25... 20
Bercero. .... . . . 63.. 21 3.. 26 67.. 13 Mojados. . . . . , 553.. 31 32.. 20 586.. 17
Berceruelo. , . ... . 5.. 2 » 10 . ' 5;. .12. Monasterio de Vega. . . 25..' 28 1.. 18 27.. 12
Berrueces. . . . . . . 35.. 30 2.. 4 38.. Montemayor. . . . . , 32.. 28 1.. 32 34.. 26
Bobadilla.. . . . . . • 73,. 18 4.. 11 77.. 29 Montealegre. . . . .. 82.. 3 2.. 16 84. 19
Bocigas. . . . . » . . , 47.* 23 2.. 28 50.. 17 Moraleja de las Panaderas 11.. 19 » 23 12.. 8
Bocos. . . . . . . . i 31.. 4 L. 28 • 32.. . 32 Moral de la Reina. . . . 25.7 31 1.. 18 .^27.. 15
Boecillo. ...... . 39.. 2.. 10 41* 18 Morales de Campos. . . 8.. 6 * 16 8.. 22
Bolaños. . . . , . . . 66.. 29 3.. 32 70.. 27 Mota del Marqués. . . 603.. 27 35., 10 639.. 3
Brahojos. . . . . . . • 74.. 16 4. 13 78.. 29 Mudarra. . . . , . . ¿ 22.. 2 '1. 10 23.. 12
Bustillo de Chaves. . . 18.. 16 1.» 3 19.. 19 Mucientes. . . . . .. 158.. 17 9. 11 167.. 28
Cabezón. . ...... 175.. 14' 10.. 11 .185.. 25 Muriel.. . . . . , . , . 36.. 18 2.. 5 38.. 23
Cabezonde Valderaduey. 9.. 19 » 19 10.* 4 Nava dél Rey. . . . . 964. 31 56,. 24 1,020.. 21
Cabreros del Monte. . . i - 55.. 21 3.. 10 58.. 31 Olmedo. . . . . .. . . 343.. 20 20.. 8 363.. 28
Campaspero. . , . . » 
Campillo. . . . . . .

■ 22..'
10.. 15

1.. 10
» 21

23.. 10
11.; 2

Olmos dé Esgueva. . . 
Olmos de Peñafiel. . . .

29..
• 2.. 11

1**14
1 * 4

30.. 14
2.. 15

Camporedondo. . . . . 
Canalejas tie Peñafiel. •

11.. 19
36.. 17

» 23
2.. 5

12.. 8
38.. 22

Olivares. 7 . ;
Padilla dé Duero. . , .

29.. 10
.16.. 26

. .1.."14
i../ 7

30.. 24
: . 7 17.. 26

Canillas.. ...... 9.. 8 » 18 9.* 26 Palacios dé Campos. . . 126.. 15 .7.. .15 .133.. 30
Carpio........ .
Casasola de Arion. . . .

40.. 22
171.. 9

' 2.. 14
10.. 2

. 43.. 2
181.. 11

Palazuelo de Vedija. . .
Parrilla. .......

92.. 27 -
15.. 30

5.. 16
» 32

98.. 9
16.7 28

Castrejon. ... à . . 4a..'28 2.. 16 43.. 10 Pedrajas dé San Esteban. 184. 6 10.. 28 195^
Castrillo de Duero . . . 46''* ' 2.. . 24 . 48.. 24- Pedrajas de Portilló. . . 59.. 8 . 3..: 16 • :62,. 24
Castrillo TViertexyo. . . . 31;. 20: P ■ 1.; 30 33.. 16 Pedrosa del Rey. . » . 45.. ‘ 2.. 22 7 ' 47., 22
Castrodeza. ..... . i ■ 70..'12 ■ 4 * ' 5 , - 74,, 17. Péñallori . 62.. 25 3.. 24 66;. 15
Castroverde de Cerrato. ► 19.. 9 7 -4 20.. 13 Peñafiel. . . » ... i.

Pesquera de Duero. . .
801.7 ■ . 47.. : 4 848., -4

Castromembibre. . i » • z^?..' 14 ■ 1..- 21. “ 29.^ 1 84. 11 89., 15
Castromonte. . . » . ► 46.. 23 2.. 26 49.. 15 Piná de Esgueva. . , . 19.. 26 1.. 6 20.. 32
Castronuevo. . . . . • '38.. 2,. '8 : 40.. 8 Piñel de abajo. . . \ . 41.. 26 2.. 16 7 / 44- B
Castronuño. ..... • 17L. 9 10.. 2 181.. 11 Piñel de arriba. . . i 2. 11 ’7 '4 ■2,.^ 15
Castroponce. ... . •
Ceinos. . . .... . .

' 23.. 27 1., 14 25..' 7 Pobladura de Sotiedra. , 24* 17 . ■ 1..715, :25i. 32
66.. 3 ■ 3.. 30 ’ 69.. 33 Pollos con Herreros y

Cervillego de la Cruz. .
Cigales,. .. . .. . »

32.. 22 - ■ L. 32. . 34. 20 Villares. . . . ; . 138.. 22 5.. 8 143;. 30
178...'.2S 10.. 18 ' 189.. 12 Portilló y su aprabal. . •233.. 24 .13.. 26 ¿247.7^-16

Gguñuela...... » ! ' 254.. 18 14. 33 269.. 17 Pozal de Gallinas. , . . 95.. 13 7 7. 5.. 21 ÍOÉ.
Cojeces de Iscar. . . . • 25.. 14 "f..^'17' 26.. 31 Pozaldez. . . . . . „ . .177.. 26 13..- 14 19L. 6
Cojicces del Monte. . . 61.. 3.. .20 64.. 20 Pozuelo de la Orden. . . • 11.. 28 ■ »■ - 24 ; 12.. .18
Corcos. . . . . . . . , 202.. : 3 11.. 20 213.. 23 Puenteduéro. . , . . . 17.. 10 1:. 18.. 10
Corrales ................... ... ■ 7.. 12 » 15 , 7... 27 puras. ....... . 9.. 22 " 20 107. 8
Cistérniga. .......
Cubillas dé Santa Marta.

74.. 18 4* 13 78.31 Quintanilla de arriba. . ■ 44. 8 ■ 2, . 20 46.. 28
53.. 26 3.. 6 56.. 32 Quintanilla de abajo. . . 55.7 20 [ 3., 10 - 58.. 30

Cuenca de Gam[X)S. . . » 
Curiel. . . . . . . .

115.. 13 6;» 27 122.. 6 Quintanilla de Trigueros. ; 39.. 6 7 2., dff 41.716
29.» 4 .■1.. 24 ’ • 30.. 28 Quiñones ( Granja )» . . 12.. 11 ‘ 24- 13.1

Encinas. . . ... . .
Esguevillas. . . . . . .

28.. 22
¡106.. :

; 1*. 24
6. 8

30.. 12
L . 112.. ,8

Rábano... * .... . 
Ramiro. . . , ... .

18.. 22
2. 11

- 1.. 4
» ■ .4

19.. 26
■ .2;; TS

Fombellida. . . . . .• 58.. 9 4. 14 61.. 23 Renedo. . ... . . . . 33.. 21 2... 35,. 21
Fompedraza. . » . . • 5.. '28 »12 6.. 6 Rioseco. ... ... , 1,925.. 27 113.. 10 2,039 3
Fon ti hoyuelos. . . . .
Foncastin. . . . . . ■

12.. 27
4* ^1

26
» 10

13.. 19
4* 31

Roales. . . . . . . . .
Robladillo. . . . . . .

27.. 9
18.. '17

4. 20
1.. 3

31.7 29
19.. 20

Fresno el Viejo. . . . • ,286.. 17 16.. 29 303.. 12 Rodilana. . ».» .. . , 32». 22 ' 1..;32.' 34,. 20
Fuente el Sol. • ... • 1í„'24. » 24 12.. 14 Roturas. . ...... 2.. 30 » 6 3,. 2
Fuente Olmedo. • 10.. 16 » 21 11,. 3 Rubí de Braca monte.. . 55.. 18 3.. 9 ' 58;. -27
Fuensaldaña. . , » ■. • 35.. 15 2.. 3 37.. 18 Rueda. . . . , . . . . 528.. 8 ■ , 34.. . 72 559.7 10
Gallegos. . ....*
Gaton. ,».... •

11.. 8 » 22 11.. 30 Saelices. . . . . . . . 9.. 29 20. 10.. 15
49.. 27 2.. 32 52.. 25 Salvador de Zapardiel. . 15.. 30 » 32 . 16.. 28

Geria. ....... . 39.. 11 2.. 10 41.. 21 San Cebrián de Mazote. . ' 19.. 25 1.. 6 20.7 31
Gomeznárro. . . . . . 28.. 15 L. 23 30.- 4 San Llorente. . . . . ► 15.. 9 » 30 16.. 5
Herrin. . . » . . . . 117.. 18 6.. 31 124. 15 San Martin de Valvení. . 57.. 24 3.. 14 61.. 4
Honquilana. ..... . 4-. 22. » 10 4. 32 San Miguel del Arroyo. 21.. 1.. 8 22-.. 8
Hornillos... .. . .. 20.. 28 1.. 8 22,. 2 San Miguel del Pino. . . 33.. 8 1.. 32 35.. 6
Iscar. . . , ... . . 221.. 23 13.. 2 234. 25 San Pablo de la Moraleja. 19.. 4 4 20.. 8
Laguna. . . . . . . • 
Langayo. ...... • 
Laseca... ..*..

49.. 7 2.. 30 52.. 3 San Pedro del Ataree. . 27'2.. 26 16.. 1 288., 27
8.. 6 » 16 8.. 22 San Pelayo. . . . . . . 18.. -7 1.7 2 19.. 9

601., 35.. 12 636.. 12 San Roman de la Hornija. 32,. -2 1.. 30 33.. 32
Lomoviejo. . . . . . . 36.. 13 2.. 5 38.. 18 San Salvador. .... . 12.. 27 » 26 13.. 19
Llano de Olmedo. . . . 9.. 8 » 18 9.. 26 Santervás de Campos. . 20.. 10 1.. 6 21.. 16
Mayorga. . . . . . . . 
Manzanillo. . .. . . * .

222.'. 21 13.. 4 235.. 25 Santibáñez de Valcorba. 25.. 31 1.. 18 27.. 15
8.. 6 »■ 46 8.. 22 Santovenia. . . . . . . 4.* 21 » 10 4. 31

Matapozuelos. .... .
Matilla de lo^ Caños. . .

144« 11 8.. 16 152.. 27 Sardón. ....... 7 39.. 21 2.. 12 31.. 33
9.. 13 « 19 9.. 3^ San Vicente del Palacio. 35,. . 2... 2 37.. a
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Importe
del Idem.

NOMBRES recargo para de 2 rnrs, en
TOTAL.gastos provin- real para gas-

DE LOS PUEBLOS. ciales sobre las tos de co-
cuotas fijas. branza.

Santa Eufemia. . . . • 24.. 14 1.. 15 25.. 29
Serrada. .. . .. . 35.. 31 2- 4 38... 1
Sieteiglesias...... 108.. §3 6.. 14 1l5.i 3
Simancas. . . . . . . . 166.. 18 9.. 27 176,. 11
Tamariz^ * ...... 46.. 30 2.. 26 ' 49... 22
'¡riedra. . . - . . . . . 262.. 29 15.. 16 .278A-1Í
Torde,sillas. ... . . ’. 991.. 30 58.. 12 1,050.. 8
Tordehumos. . . . . • 177.. 16 10.. 15 187.. 31
Torrecilla de la Abadesa. 28.. 27 1.. 24 30.. 17
Torrecilla de la Torre. . 6.. 15 » 13 6.. 28
Torrecilla de la Orden. . 243.. 7 14.. 10 257.. 17
Torrefombellida. . . • 10.. 15 » 21 11.. 2
Torrelobáton. . . , . . 169.. 20 10.. 179.. 20
Torrescárcela............... .... 7.. 12 » 15 7 .-. 2 7
Traspinedo. . . . . . . 36.. 14 . 2.. 5 38.. 19
Trigueros. . . . . . . 102.. 22 6.. 2 IO8./24
Tudela de Duero. .. . . 259.. 31 15.. 10 275.. 7
Urones de Castroponce. . 21.. 3 1.. 8 22.. 11
Urueña........................   . 24.. 24 1.. 16 26.. 6
Valbuena. . . . . . . 21.. 19 1.. 9 22.. 28
Valdearcos. .... . . 14.. » 28 14.28
Valdestillas. .... . . 87.. ú 5.. 4 92.. 9
Valdenebro... •. * . . 49.. 30 2.. 32 52.. 28
Valdunquillo.. . • • • 33.. 30 . 2.. 35.. 30
Valviadero. ..... • 18.. 16 1.. 3 19.. 19
Valoria la Buena. . . • 149.. 8 8.. 26 158..
Valverde. . , . . * . • 45.. 20 ■ 2., 24 48.. 10
Valladolid. . ..... 19,407.. 11 1,141.. 20 20,548.. 31
Vega de Rioponce. . • • 39.. 30 • 2.. 12 ,. 42.. .8.
A^ega de Abildetronco. . 100.. 9 5.. 30 106.. 5
Vélascálvaro. . . . . • 26;. 24 1.. 20 28.-10
Velilla. ....... . 29.. 24 1..'26 31.. 16
A'elliza. ...... • 100.. 20 5.. 32 106.. 18
Alentosa de la Cuesta. . 29.. 3 1.. 24 30,. 27
Viana dé Cega. . .. • 5.. 28 » 12 6.. 6
Viloria......... 14-. 8 » 28 15.. 2
Villabaruz, ..».,.. . 26.. 21 1.. 20 28.. 7
Víllavaquerin. . . . . . 20.-. 22 1.. 8 - 21., 30
Villabáñez. .... . . 30.. 33 1.. 28 32;. 27
Villavellid.' ..... i . 22.. 3 1.. 10 23.. 13
AhUabrágima. . . . . . 173.. 17 10.. 7 183.. 24
AhUaespér. ..... . 9.. 8 » 18 9.. 26
Villacarralón. . . . . . 6.. 33 » 14 7.. 13
A^illacid. . ..... . 113.. 2 6.. 22 119.. ,24
Villaco. . , . . . . . . 7.. 12 » 15 7.. 27
Villacreces. . . .. . 6.. 20 » 14 ■ 7..
Villafranca. ... . . . 25.. 19 1.. 17 27.. 2
Villafrechós....»^. 117.. 5 6.. 30 124.. 1
Villafrades. . • 10.. 15 » 21 11.. 2
Villafuerte. . . • • . 38.. 2.. 8 40.. 8
Villagarcía. ...... 63.. 3.. 26 66.. 26
ViHahámete. ... . . 40.. 12 2.. 13 42.. 25
Villalba de Adaja. . . . 13.. 31 « 28 14.. 25
Villalba del Alcor. . . . 255.. 18 15.. 1 270.. 19
Villalba de la Loma. . . 3.. 17 » 7 3.. 24
ViUalbarba. . . . . . . ,5i.. 10 3 54.. 10
Villa de la Union. . . . 70.. 20 4.. 6, . ; .74,. 26
Villalar. .,. .. . .. . 41-. 14 2.. 15 . 43.. 29
Villamuriel. ..... . 25.. 8 1.. 16 26.. 24
Villalan de Compos. • . 5.. 28 » 12 6.. 6
Villalón. . ...... 712.. 17 41.. 31 754.. 14
Villán de Tordesillas. . 17.. 24 1..’ 2' A 18..'26
Ahllardefrades. . ... 40-. 2 2.. 12 42..'14
Villarmentero.................. 6.. 31 » 14 ■ 7..' 14
Ahllanubla. ...... 70.. 4.. 4 '74.. 4
Villanueva delà Condesa.
Villanueva de los Caba-

8.. 5 » 16 8.. 21

llecos........................ 55., 8 3.. 8 58.. 16
Villanueva de Duero. 51.. 12 3..1 Í 54.. 13
Villanueva de los Infantes 6.. 22 » 14 7.. 2
Villanueva de S. Máncio 43.. 20 2.. 20 . 46.. 6
Villanueva de las Torres 35.. 8 2.. 2 37.. 10
Villasexmir . . . . . 11.. 16 »23 12.. 5
Villaverde. '. , . ó . 68.. 18 4- t : -7^2.04'9
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NOMBRES

De Los PUEBLOS.

Importe 
del .

recargo para 
gastos provin
ciales sobre las 
cubtas fijas.

Idem 
de 2 mrs. en 
real para gas
tos de co

branza.

TOTAL.

Ah’llavieja. ......
A^ilbavicencio. . . , . .
Zaratah, . . . . . . .
Zarza. ¿
Zorita de la Loma. . .

18.. 20 
104..
71.. 10
40-. 18 

■ ' 3/, 20

E. 4
6.. 4
4. 6
2.. 13
» 8

19.. 24
110.. 4

75.. 16
42.. 31

3.. 28

Total. . /^^^ 41,688.. 16 2,454.. 24 44,143- G

Lo que se inserta en el presente Boletín oficial para que 
llegando á conocimiento de los Ayuntamientos nombrados en 
el anterior repartimiento, puedan ocupárse eti la derrama in
dividual de la cantidad á cada pueblo señalada, luego que re
ciban las copias de matrículas que á la mayor brevedad les 
remitirá esta Administración con las prevenciones oportunas á 
evitar toda duda y entorpecimiento en él cumplimiento de esté 
servicio. Valladolid 5 de Febrero de 1 849. = Manuel de Pa
lacios y Villalba, — V.® B.'’, Manuel de Villaverde.

/nsertese.=zCuesta,^

Ïnienâéneia de là Provincia dé f^aUadolid,

.Habiendo cesado en el cargo de Recaúdadór de 
Conlrib^cîones del partido de Olmedo Don Juah 
4® Í^ Iglesia, y en el de Medina del Campo Don 
Joaquin de Velasco, ha sido nombrado para reem
plazar al v” Don Miguel Sánchez y para el 2.° Don 
Isidro Toral. Lo que se anuncia en este Periódico 
para co^nocimiento de los Ayuntamientos y contri- 
huyentes de los referidos partidos. Valladolid y de 
Febrero de 18,49. —Manuel deVillaverde.

lñsértese,= Cuesta.

/wt /t^ ̂ wt / wtM/t iiJw. njww^ij^J^ /wi / wtliotin/iiwinjwwi^^ v^

ANUmOS OFICÍALES.

Pon Jose' Máría Muñoz , Intendente honorár lo, ddmi- 
nistrador de Contribuciones directas de esta Provin
cia, ejerciendo funciones de Intendente y Subdete^ 
jado de Rentas por duseñeia del nombrado ed-Çb-- 
misión de la misma, \

Hace saber í que habiendo acordado sacar á pública 
subasta la construcción é impresión de cuatrocientos 
sesenta libros para el registro de Hipotecas de esta Pro
vincia que se hallan presupuestados en cuarenta y cua
tro mil ochocientos reales, con sugecion al pliego de 
condiciones que estará de mañificsló en la Escribanía 
de Rentas, se señalan para la celebración de dicha su- 
basta los días 17 y ââ de Febreró próximo a la hora de 
las once de là mañana en el despacho del Señor Inten
dente, no admitiéndose postura que esceda de la canti
dad expresada. Lo que sé anuncia al público para su 
conocimiento,
s Palencia 30 de Enero de 1849.rr José María Muñoz. 
= Por mandado de su Señoría, Joaquín Calvo del 
Aguila.

Inse'rtese.zzzCuesta, :
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Don Sehasiian Mariinez âe Obregon, Juez de primera 
. insiancia de esla villa de Olmedo y su Pariido, &c,

Por el presente cilo, Hamp y emplazo por tercero y 
lillimo pregón y edicto á Don Saturnino Irure, Presbí
tero, Cura de la Antigua de Valladolid, y á Don Ma
nuel Salvador Palacios, natural de la Villa y Corte de 
Madrid, Coronel procedente de las filas de Don Carlos, 
para que en el término perentorio de nueve dias se 
presenten en este Juzgado y por la Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que contra los mis
mos resultan en la causa criminal seguida contra Don 
Santiago Mateos y Consortes, por proyectos de rebelión 
en sentido carlista; en la inteligencia que si se presen
tasen se les oirá y ad ministrará justicia, parándoles en otro 
caso los perjuicios que haya lugar, declarándoles rebel
des y contumaces, y siguiendo el procedimiento en su 
rebeldía.

En Olmedo y Febrero 4 de 1849.“Sebastian Mar
tínez de Obregón. = Por su mandado, Juan Martin 
Carreño.

Inseriese, “ Cuesía.

^funlamienlo Cpnsíiiucional de Llano.

Con superior permiso se saca á pública subasta las 
obras de nueva construcción y reparation delà casa que 
este Ayuntamiento tiene comprada para Consistorio y 
Escuela, presupuestadas en la cantidad de 5,000 reales 
con inclusion de los materiales, para el dia 25 de Fe
brero próximo de diez á doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. Llano Enero 30 de 
1849.“El Presidente, Pedro González.zzzP. A. D. A. 
C., Eleuterio Marlin, Secretario.

Inser¿ese.z=: Cuesía.

t^MM/K1/1/11/1/111/1 m 1/1/11/111/11 m mmm 11/1/1/1/1/11 m 1/111111/11

ANUNCIOS PARTICULARES.

Empresa del Canal de Casiilla. = Dirección Local.

Habiendo dispuesto la Dirección Central que se sa
que á pública subasta el arrendamiento de la fábrica de 
harinas de la 30 Esclusa, se señala el día 4 de Marzo 
próximo á las doce del dia para su celebración en las 
oficinas de la Dirección Local, bajo el pliego de condi
ciones que está de manifiesto. Valladolid 4 de Febrero 
de 1849.zz: El Director Local, José Rafo.

Jnseríese. zz: Cuesía.

Sociedad Ufe'dica Genera 1 de Socorros Múíuos.
Comisión Provincial de f^alladoUd.

Solicitudes presentadas en esta Comisión pidiendo 
su ingreso en la Sociedad los Profesores siguientes:

Don Julián Docio, Cirujano, residente en Perales, 

Provincia de Palenci.*}, presentada en â9 de Setiembre 
de 1848.

Don Pedro Conde Crespo, Médico, residente en Va
lladolid, Provincia de idem, presentada en â3 de No
viembre de 1848.

Don Santiago Cevallos Semprún, Cirujano, residen
te en Valladolid, Provincia de idem, presentada en 24 
de Noviembre de 1848.

Don Juan de Bros Consul, Médico-Cirujano, resi
dente en Rlvadesella, Provincia de Oviedo, presentada 
en 35 de Noviembre de 1848. ‘

Esta Comisión espera que si alguna persona tuviese 
conocimiento de cualquiera circunstancia por la que no 
deban ser admitidos en la Sociedad alguno de los indivi
duos comprendidos en la anterior relación, se servirá 
ponerlo en conocimiento del Secretario de la misma en 
el término de un mes contado desde esta fecha.

Valladolid 1.® de Febrero de 1849.“ Deogracias 
Fernandez.

Lr^eríese.zzz Cuesía.

Se halla vacante la plaza de maestro Albéitar y 
Herrador de esta villa, cuyá dotación Consiste en veinte 
y dos cargas dé trigo al año, cobradas por el faculta
tivo en el mes de Setiembre entre las caballerías que 
haya en este pueblo el dia de San Juan.: los aspirantes 
presentarán sus solicitudes francas de porte por con
ducto de la Secretaría de Ayuntamiento antes del 20 
de Febrero en que se proveerá la plaza. Herrín y 
Enero 25 de 1849.

Inseríese, zz: Cuesía.

Se hallan vacantes las plazas de música de Tenor y 
Dariíono en la Iglesia parroquial de la villa de la Nava 
del Rey: la dotación de cada una son cinco rs. diarios 
pagados de la dotación del Culto en las épocas que el 
Gobierno lo haga á la Fábrica, y como dos rs. de even
tual. Es obligación la asistencia diaria á misa mayor y 
vísperas y cantar con la Capilla los dias festivos.

Los opositores dirigirán sus solicitudes francas al 
Señor Secretario del Cabildo Eclesiástico de dicha Par
roquia hasta el 12 de Marzo próximo, y comparecerán 
el 20 del mismo, dia prefijado para la provision.

Inseríese. —Cuesía.

Al oscurecer el día 5 del presente mes se extravió, 
entrando por el Puente mayor de esta Ciudad de Va
lladolid, un galgo de pelo negro con un poco blanco 
al pecho, marcado á fuego en el estremo superior de 
la nariz y que estaba cojo de una mano á consecuencia 
de una herida. La persona que le hubiese hallado puede 
avisar á su dueño en el Corral de là Copera, número 8, 
de la expresada Ciudad.

‘Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio, frente de la Catedral, núm. g»
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